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CONCLUSIONES 

 

En los últimos años ha culminado el segundo proceso de transferencia de las competencias 

educativas del estado español hacia sus CCAA. Durante los años ochenta varias de ellas habían 

constituido ya su propio gobierno, con esta y otras responsabilidades, porque esta reivindicación 

formaba parte del legado histórico de las luchas democráticas. Más adelante otras comunidades 

expresaron su voluntad de gestionar su propia educación. Pero no ha sido hasta fines de los años 

noventa que todas las restantes han recibido las competencias dentro de un marco general de 

descentralización, el cual es compatible con la Constitución de 1978 aunque no formaba parte de 

las expectativas inmediatas de quienes la redactaron y aprobaron. 

 

Este trabajo ha llevado a cabo un balance de este cambio institucional a la luz de varios criterios 

extraídos de la economía, la sociología de la educación y la educación comparada. En esencia, 

hemos intentado medir y comparar la situación educativa de las CCAA utilizando los instrumentos 

comunes en el trabajo de varios organismos internacionales (OCDE, PNUD, UNESCO), y hemos 

buscado una respuesta verosímil a varias preguntas sobre las posibles relaciones entre algunas de 

las magnitudes más significativas. En el esquema del texto hemos distinguido una parte dedicada a 

la descripción y otra al análisis, ya que los tres primeros capítulos señalan las principales 

características de los sistemas educativos autonómicos mientras que los tres restantes estudian 

con más detalle algunos aspectos. Éste puede ser también el hilo conductor de unas conclusiones 

que se inspiran en resumen en todas las conclusiones parciales, pero hemos creído necesario 

completarlas con otras reflexiones que van más allá de esta recopilación de las tesis expuestas en 

los seis capítulos.  

 

A pesar de que la descripción de los sistemas educativos autonómicos ha sido objeto de varias 

controversias en los últimos diez años, no es fácil encontrar una breve caracterización que tenga en 

cuenta varias dimensiones y por tanto invite más al debate que a la disputa. Este ejercicio debe 

reparar antes que nada en el avance del nivel educativo medio de toda España durante las últimas 

décadas, cuya huella todavía es visible en la pirámide de edades. De hecho, entre las generaciones 

sucesivas se han dado saltos considerables hasta el extremo de que las dos terceras partes de los 

jóvenes actuales acaban sus estudios secundarios. Desde los años ochenta por primera vez toda la 

población en edad de escolarización obligatoria ha tenido acceso a una plaza escolar. 

Anteriormente ya se venía registrando un aumento de la escolarización postobligatoria, el cual 



 

 14

puede afirmarse que se ha consolidado en el medio plazo pero ha perdido fuelle en el plazo más 

inmediato. En el nivel preobligatorio se ha experimentado el nuevo salto en los años noventa, ya 

que casi ha llegado al cien por cien la escolarización de los niños y niñas de tres años y ha 

aumentado un tanto en las edades inferiores.  

 

En términos comparativos una descripción verosímil, capaz de esquivar las polémicas parciales 

sobre el puesto de un territorio en una magnitud, debe tener en cuenta varios indicadores y fuentes. 

Como mínimo, pensamos que debe mencionar dos aspectos referidos a la graduación antes de 

mencionar los exámenes internacionales y el gasto. En primer lugar, se detectan unas 

preocupantes carencias en el acceso a la escuela antes de los tres años y en su continuación 

después de los dieciséis, es decir, en las edades inmediatamente anteriores o posteriores a las 

etapas prácticamente universales. En segundo lugar, esta situación puede definirse sin exagerar 

como un síntoma de polarización, puesto que coincide una baja graduación en la enseñanza 

secundaria con una elevada matriculación en los estudios universitarios. Esto significa que un 

contingente importante de cada generación deja los estudios sin terminar el bachillerato, un número 

reducido termina con este nivel o un grado superior, y otro numeroso contingente accede a la 

universidad.  

 

En relación con los resultados académicos, en tercer lugar, los conocidos datos del informe del 

programa de evaluación internacional del alumnado de la OCDE (que pueden leerse en el capítulo 

2) han mostrado que la puntuación media de los chicos y chicas de quince años que han realizado 

el examen en España es inferior a la puntuación media de todos los estados que han participado en 

la prueba, aunque ni esta distancia ni la desigualdad interna son tan acusadas en esta magnitud 

como en la graduación. Además, en cuarto lugar, en España el gasto educativo es inferior al gasto 

medio en la OCDE. Así pues, una lista bastante completa de indicadores avisa sobre todo de la 

insuficiencia en las graduaciones y en los recursos presupuestarios y debe añadir que los 

resultados académicos también detectan algunos otros problemas. 

 

En los capítulos dedicados al análisis indagamos qué factores pueden haber desembocado en este 

balance. Consideramos que se pueden desvelar estas causas analizando el desarrollo educativo, la 

graduación en el bachillerato, la eficiencia de los sistemas escolares autonómicos, los regímenes 

escolares, sus estrategias de inclusión educativa, las trayectorias socio-económicas regionales y 

determinadas articulaciones específicas de estos factores. 
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1. El capítulo dos a ha puesto de relieve que es desproporcionada la distancia entre el desarrollo 

económico y el desarrollo educativo de España, una brecha que se reproduce en muchas de 

sus CCAA. Esta desproporción emerge de la comparación con países cuyo producto per cápita 

es parecido pero cuyas capacidades educativas son mayores. Responde a los pasos del 

cambio de larga duración, puesto que el nivel medio se ve mermado por los índices menores 

de las generaciones de más edad, pero también a una escolarización insuficiente de la 

población adolescente después de los dieciséis años. 

 

2. La regresión de los factores del abandono prematuro antes de terminar el bachillerato en las 

diecisiete CCAA (ya sea porque no se ha accedido a este nivel o porque se ha dejado el curso 

a medias) nos obliga a concluir que el nivel educativo de la población activa es mucho más 

incisivo que el gasto público, que la presencia de los dos sectores de titularidad o que el paro 

juvenil. En otras palabras, un factor estructural cuyo alcance desborda el margen de maniobra 

de la política educativa no sólo condiciona los resultados escolares individuales, como en todas 

partes, sino que llega hasta el punto de marcar la diferencia decisiva entre las regiones. Esta 

disparidad territorial constituye pues un reto ineludible. 

 

3. Si cruzamos los indicadores de la eficiencia interna (promoción en el último curso de 

bachillerato) y de demanda educativa (escolarización post-obligatoria) de los bachilleratos en 

las distintas autonomías, se llenan de casos las cuatro combinaciones posibles. Esto significa 

que se detectan casos en que deben abordarse algunos problemas pedagógicos y 

organizativos (la eficiencia interna es un problema a pesar de que la demanda educativa es 

superior a la media), otros en que la educación post-obligatoria es poco atractiva a pesar de 

que la eficiencia interna es superior a la media, y otros en que el funcionamiento interno y su 

misma capacidad de atracción son problemáticos a un mismo tiempo. 

 

4. Hemos construido una tipología de los regímenes escolares autonómicos de acuerdo con su 

gasto público per cápita y su proporción de alumnado que acude a centros concertados. Con 

este ejercicio hemos hallado que en realidad los regímenes son bastante parecidos. En otras 

palabras, sólo se esbozan y apenas se distinguen dos regímenes escolares en cinco de las 

diecisiete comunidades. La semejanza emerge de una panoplia de factores institucionales y 

estructurales. Por un lado, como que la inmensa mayoría de escuelas son públicas y 

concertadas en todos los sistemas educativos autonómicos, en ninguno de ellos aparecen las 

diferencias que significarían un caso de escuela pública mayoritaria similar a la mayoría de 
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países europeos o de cuasi-mercados escolares similar a varios países anglosajones. Por otro, 

el gasto y la concertación han quedado relegados al papel de factores secundarios porque el 

nivel educativo medio influye mucho más en la graduación secundaria postobligatoria. Dicho 

esto, debemos apuntar que el País Vasco es la única comunidad donde se ha configurado un 

régimen subsidiario (por su elevada proporción de plazas concertadas) y amplio (por su 

elevado gasto público per cápita en contraste con las otras comunidades); asimismo, en 

Andalucía, Canarias, Castilla La Mancha y Extremadura estos criterios detectan también una 

congruencia interna significativa de un régimen público básico. Las otras doce comunidades 

podrían incluirse en la etiqueta del régimen subsidiario básico, pero el análisis de 

conglomerados impide concluir que este tipo sea congruente. Estos conglomerados apenas 

comportan variaciones en la graduación secundaria postobligatoria, ya que este valor depende 

sobre todo del nivel educativo medio. No obstante, permite algunas observaciones parciales 

sobre este eventual efecto: la distancia entre el régimen subsidiario amplio (que rompe la 

proporción con el nivel medio en el sentido positivo) y las demás comunidades es enorme; el 

régimen público básico no altera la proporción con el nivel medio de instrucción; y los sistemas 

educativos donde el riesgo de abandono prematuro es excesivo (Baleares, Cataluña, Madrid) 

coinciden en una abundancia de la escuela privada y un gasto educativo bajo. 

 

5. Hemos elaborado también una escala de las estrategias de inclusión educativa desplegadas 

por los gobiernos autonómicos. Se trata de una escala porque otra vez las diferencias son tan 

estrechas que más bien se ajustan a una ordenación de grados que una distinción de tipos 

cualitativamente distintos. El primer grado de la inclusión educativa sería el uso de los 

instrumentos derivados del programa de educación compensatoria o de las estrategias de 

atención a la diversidad que se han puesto en práctica en todo el Estado. El segundo grado 

consistiría en la coordinación de estos instrumentos mediante marcos regionales más 

generales. El tercero en su intensificación a través de la participación de las familias y de otros 

agentes de la comunidad educativa (por ejemplo, conectando la educación intercultural con las 

escuelas de padres y madres, experimentando comunidades de aprendizaje o elaborando 

proyectos educativos de ciudad). Sólo en el cuarto grado se atisban algunas diferencias 

cualitativas, porque en el País Vasco la compensación intensiva coincide con un programa 

propio de ayudas complementarias a la escolarización y con un proyecto de coordinar los 

sistemas de formación profesional, ocupacional y continua. Los resultados de este análisis 

corroboran los del anterior en tanto en cuanto las estrategias de inclusión educativa apenas 

inciden en el riesgo de que un colectivo numeroso no llegue a graduarse en el bachillerato. 
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6. Del mismo modo que la conexión entre el nivel educativo medio y la graduación en secundaria 

desvela la inercia de una trayectoria estructural en el largo plazo determinado por el relevo de 

generaciones, nos hemos preguntado si esta inercia se ha reproducido en el medio plazo que 

va de 1990 a 2000 en la escolaridad (a los diecisiete años) y el empleo (entre dieciséis y 

diecinueve años). En este punto el hallazgo refuerza la imagen de una cierta inercia, si bien el 

índice de empleo ha disminuido: allí donde la actividad laboral y el abandono temprano 

coincidían en 1990 también coincidían en 2000. Así pues, a esas edades apenas si hay 

estudiantes con un empleo, y en muchos sitios el mercado laboral juvenil es la alternativa 

inmediata a la escuela después de la educación obligatoria. Debemos apostillar que esta 

alternativa es ficticia en algunos territorios donde muchos adolescentes abandonan los estudios 

aunque su probabilidad de encontrar un puesto de trabajo es escasa.. 

 

7. Por último, hemos comparado más sistemáticamente una muestra de cinco CCAA 

seleccionadas según su nivel medio, su estrategia de inclusión educativa y otros criterios 

institucionales. Dentro del margen de validez que establecen las reglas de la comparación entre 

unos pocos casos, este último análisis ofrece dos conclusiones: en primer lugar, la presencia 

de un gran sector de escuela privada no ha conllevado por sí misma una mejora educativa ni 

entre las comunidades que han ejercido las competencias durante veinte años (la graduación 

post-obligatoria es menor en Cataluña que en Andalucía) ni en aquellas otras que han recibido 

esta potestad más tarde (es también menor en Baleares que en Aragón o Castilla- La Mancha); 

en segundo lugar, la estrategia de inclusión educativa mediante la compensación intensiva sólo 

se ha puesto en práctica de modo fragmentario e indeciso en Andalucía, Aragón y Cataluña. 

 

En nuestra opinión, estos siete hallazgos adquieren un mayor sentido heurístico en el contexto de 

las tesis generales de que el Estado de las autonomías es un estado regional y de que en España 

han sido simultáneas la consolidación y la crisis de la escuela de masas. La primera de ellas aporta 

la clave de la interpretación de la homogeneidad de los sistemas educativos autonómicos, mientras 

que la segunda ayuda a entender por qué no han encajado la expansión de la escolaridad y el 

desarrollo educativo. 

 

La descentralización educativa ha seguido el modelo de un estado regional con rasgos federales 

(Requejo, 2003: 101). En particular, el proceso ha tenido su origen en las decisiones de un Estado 

unitario anterior, y afecta sólo al poder ejecutivo y legislativo internos. Aunque incorpora un leve 
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rasgo federal por la aceptación de los hechos diferenciales, cuya traducción escolar puede ser tan 

inmediata como ocurre con el multilingüismo, se parece más a la descentralización que ha se ha 

llevado a cabo de manera más parcial en Italia, Portugal y el Reino Unido que a los acuerdos 

federales de Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá o Estados Unidos.  

 

Esta consideración sugiere que es más probable encontrar homogeneidad que heterogeneidad en 

los subsistemas educativos de un Estado regional. Esta pauta surge directamente de la regulación 

centralizada mediante algunas leyes como la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (1985), la 

Ley Orgánica General del Sistema Educativo (1990) o la Ley Orgánica de Calidad de la Educación 

(2002). Sin embargo, también es el efecto de las limitaciones del gasto público, las cuales asimismo 

conllevan que el ochenta por ciento del presupuesto autonómico deba destinarse a los salarios 

docentes, y que el margen real de maniobra se comprima hasta el veinte por ciento restante. El 

impacto de esta regla general sobre los regímenes escolares es indiscutible. En el caso de las 

estrategias de inclusión es más indirecto pero también parece haber sido considerable. 

 

En los años ochenta la enseñanza obligatoria se universalizó en España (y en Portugal) y se 

propusieron las reformas educativas que integraban la enseñanza secundaria en un mismo ciclo. 

Estos avances fueron sufragados con los fondos que proveía la reforma fiscal, en un momento en 

que una crisis económica acuciante sacudía el mercado del empleo. A fines de la década se había 

reequilibrado la situación, pero el gobierno asumió la agenda política global que imponía 

importantes restricciones al gasto social. El efecto de esta circunstancia fue que la reforma 

comprensiva de 1990 se desplegó con muchos menos recursos de los previstos, e incluso peor, 

que estos recursos todavía habían menguado más diez años más tarde (Calero y Bonal, 1999). En 

estas circunstancias la expansión educativa se ciñó a unos mínimos y la educación compensatoria 

se convirtió en una endeble malla de respuestas últimas ante los inevitables problemas 

pedagógicos (Afonso, 1998; Rambla y Bonal, 2000). 

 

Este origen contradictorio de la política educativa explica en buena parte la debilidad de sus 

recursos e impactos. Desde un prisma territorial, señala las claves de la mejora relativa pero 

insuficiente de las regiones cuya escuela se había desarrollado menos. Si tenemos en cuenta 

también que la estrategia económica paralela ha sido la búsqueda de un crecimiento extensivo 

basado en la industria de bajos costes laborales, el turismo de playa y la construcción, disponemos 

también de algunas pistas para entender que las comunidades mediterráneas hayan sido a la vez 

los actores activos (escaso gasto, poca consideración de la inclusión educativa) y los receptores 
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pasivos (el mercado laboral proporciona empleos baratos a los jóvenes) de los problemas 

derivados de la brecha entre su producto per cápita y los índices educativos de su juventud.  

 

Las tesis del estado regional y de la consolidación y crisis simultáneas de la escuela de masas 

sugieren una propuesta final que expresaremos en forma de interrogante. Si tan solo el gasto 

elevado y la vocación universalista de la estrategia vasca de inclusión educativa se desvían de la 

norma homogénea y superan las carencias, ¿no sería razonable pensar en una igualación de las 

CCAA al alza en la dirección que ha emprendido esta Comunidad Autónoma?.  

 

Este interrogante es un recordatorio del carácter selectivo que ha adoptado la educación 

compensatoria en España. La acción selectiva contra la desigualdad es aquella que sólo interviene 

sobre las personas que están en peores condiciones, lo cual requiere un trabajo técnico de 

selección y evaluación, y un trabajo político de legitimación a ojos de quienes sólo se encuentran 

en unas condiciones un poco mejores. Por ello, el impacto definitivo de estas estrategias suele ser 

muy endeble. Este parece haber sido el desenlace en nuestro caso, aunque las intenciones 

iniciales se dirigiesen hacia unos ideales mucho más universalistas. 

 

Pero la comparación de los sistemas educativos autonómicos sugiere dos vías de salida de este 

problema, que podrían resumirse en los términos de unos regímenes escolares más amplios y de 

unas consiguientes estrategias de inclusión educativa más universalistas. Unos regímenes 

escolares más amplios deberían proveer unas ayudas complementarias similares o superiores a las 

vascas y plantearse una mejor coordinación de los distintos niveles de enseñanza postobligatorios. 

Deberían asimismo procurar que los objetivos de la educación fuesen públicos en tanto que 

universalistas, como ha promulgado la Ley de Solidaridad andaluza; e igualmente, deberían velar 

por que el proceso de matriculación no sufra distorsiones particularistas, como se empieza a 

experimentar en Cataluña. Saltan a la vista las muchas sinergias que podrían generarse entre estos 

regímenes y las estrategias de inclusión educativa. Son obvias en lo que afecta a los recursos, pero 

también podrían ser muy consistentes en lo que respecta a una coordinación más efectiva. En este 

sentido, tenemos que apuntar el potencial de la inclusión educativa participativa que representan 

las comunidades de aprendizaje dentro del marco de una acción de gobierno más horizontal que 

representan los planes estratégicos de una comunidad, las zonas de acción educativa preferente y 

los proyectos educativos de ciudad. 
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